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RESOLUCIÓN NÚMERO 062 

(19 de noviembre de 2021) 
 
 

Por medio de la cual se autoriza un desplazamiento. 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y  
   
 

C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Que mediante oficio del 18 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 112 Ley 136 de 1994, adicionado al Artículo 7° Ley 177 de 1994, el Doctor GERMAN 
CHAMORRO DE LA ROSA, Alcalde de Pasto, de manera respetuosa solicita permiso para 
salir del País, con el fin de atender la invitación realizada por la Federación Colombiana de 
Municipios por intermedio de su Director Ejecutivo Dr. GUILLERMO TORO GIRALDO, para 
participar como miembro Directivo en representación de dicha Federación, en la Cumbre 
Municipal del Bicentenario 2021, en el marco del VII Congreso Nacional de Municipios del 
Perú donde se realizara la instalación de la Red Latinoamericana de Ciudades Intermedias de 
FLACMA Acto de Solidaridad Internacional con LAS ISLAS MALVINAS y relanzamiento de la 
Comunidad Suramericana de Municipios, COSUDAM7FLACMA, a desarrollarse en la ciudad 
de Lima, Perú del 24 al 28 de noviembre de 2021, sustenta la solicitud, elevando informe 
ejecutivo que somete a consideración de la plenaria del Concejo de Pasto.  
 
Por tal motivo, solicita autorización para desplazarse a la ciudad de Lima, Perú del 24 al 28 de 
noviembre de 2021.  
 
Que de conformidad a lo establecido en los Artículos 112 y 113 de la ley 136 de 1994, el 
Alcalde para salir del País “deberá contar con la autorización del Concejo Municipal y 
presentarle un informe previo sobre la Comisión que se proponga cumplir en el exterior”. 
 
Que en sesión del día 19 de noviembre de 2021, el Concejo Municipal de Pasto, aprobó 
autorizar dicho desplazamiento.  
 

RESUELVE: 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el desplazamiento del Doctor GERMAN 
CHAMORRO DE LA ROSA, Alcalde de Pasto, para salir del 
País a la ciudad de Lima, Perú del 24 al 28 de noviembre de 
2021.  

 PARÁGRAFO.- De conformidad con la obligación legal, cumplida la comisión, 
deberá presentar un informe sobre los asuntos oficiales 
adelantados. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  
 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno (2021).  
 
 
 
 
GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal de Pasto.                  Secretario General 
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